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Artículo 2°. El inciso 9° del artículo 64 del Decreto 2649 de 1993, quedará así:
El valor de realización, actual o presente de estos activos debe determinarse al cierre 

del período en el cual se hubieren adquirido o formado y al menos cada tres años, mediante 
avalúos practicados por personas naturales, vinculadas o no laboralmente al ente econó-
mico, o por personas jurídicas, de comprobada idoneidad profesional, solvencia moral, 
experiencia e independencia. Siempre y cuando no existan factores que indiquen que ello 
sería inapropiado, entre uno y otro avalúo estos se ajustan al cierre del período utilizando 
indicadores específicos de precios según publicaciones oficiales o, a falta de éstos, por el 
índice de precios al consumidor para ingresos medios, establecido por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, Dane, registrado entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre del respectivo año.

Artículo 3°. El artículo 73 del Decreto 2649 de 1993, quedará así:
Artículo 73. “Ajuste diferido. Los saldos que presenten las cuentas “Cargos por Co-

rrección Monetaria Diferida” y “Crédito por Corrección Monetaria Diferida” deberán 
amortizarse contra las cuentas de resultados en la misma proporción en que se asigne el 
costo de los activos que les dieron origen, utilizando el mismo sistema de depreciación o 
amortización que se utiliza para dichos activos. En el evento en que el activo que los originó 
sea enajenado, transferido o dado de baja, de igual manera los saldos acumulados en estas 
cuentas deberán cancelarse”.

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 14 del Decreto 2650 de 1993, que contiene el catá-
logo del Plan Unico de Cuentas, en la cuenta 4295 “Diversos”, con la subcuenta 429595 
“Otros”.

Artículo 5°. Para efectos de lo previsto en el artículo 73 del Decreto 2649 de 1993, los 
saldos que presenten las cuentas 1730 “Cargos por Corrección Monetaria Diferida” y 2720 
“Crédito por Corrección Monetaria Diferida” deberán amortizarse con cargo a la cuenta 5315 
“Gastos Extraordinarios” subcuenta 531595 “Otros” y abono a la cuenta 4295 “Diversos” 
subcuenta 429595 Otros” respectivamente.

Artículo 6°. El artículo 90 del Decreto 2649 de 1993, quedará así:
Artículo 90. “Revalorización del patrimonio. El saldo de la cuenta “Revalorización del 

Patrimonio” no podrá distribuirse como utilidad a los socios o accionistas hasta tanto se 
liquide la empresa o se capitalice de acuerdo con las normas legales vigentes. En todo caso, 
dicho saldo una vez capitalizado podrá servir para absorber pérdidas, únicamente cuando el 
ente económico se encuentre en causal de disolución por este concepto y no podrá utilizarse 
para disminuir el capital con efectivo reembolso de aportes a los socios u accionistas.

Parágrafo. Cuando el saldo de la cuenta de revalorización del patrimonio sea de naturaleza 
débito, el ente económico, previa aprobación del máximo órgano social con el lleno de los 
requisitos legales, podrá destinar parte de los resultados del ejercicio o de ejercicios ante-
riores, para disminuir o cancelar el saldo débito de la cuenta Revalorización del Patrimonio, 
siempre que previamente el ente económico hubiera destinado las utilidades a absorber las 
pérdidas que afecten el capital, en los términos del artículo 151 del Código de Comercio, 
y constituido las reservas legal y/o estatutarias a que hubiere lugar”.

Artículo 7°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las referencias a la obligación de reexpresión de cifras contables 
por el sistema de ajustes integrales por inflación, contenidas en los Decretos 2649 y 2650 
de 1993, así como las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de mayo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.

Departamento Administrativo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NUMERO 1515 DE 2007
(mayo 5)

por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales  
de las Fuerzas Militares; Oficiales, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal 
del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, 
Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se dictan 
                                     otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4a de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4a de 1992, 

fíjase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de oficiales, suboficiales, 
miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Fuerza Pública.

Los sueldos básicos mensuales para el personal a que se refiere este artículo, corres-
ponderán al porcentaje que se indica para cada grado, con respecto a la asignación básica 
del grado de General.

OFICIALES	
GENERAL	 100.0000%
MAYOR GENERAL	 96.9064%
BRIGADIER GENERAL	 86.6242%
CORONEL	 67.1283%
TENIENTE CORONEL	 52.3616%
MAYOR	 45.5288%
CAPITAN	 37.4682%
TENIENTE	 32.7292%
SUBTENIENTE	 28.9366%
SUBOFICIALES
SARGENTO MAYOR DE COMANDO CONJUNTO	 42.3483%
SARGENTO MAYOR DE COMANDO	 36.2428%
SARGENTO MAYOR	 32.5610%
SARGENTO PRIMERO	 27.9765%
SARGENTO VICEPRIMERO	 25.3223%
SARGENTO SEGUNDO	 23.1383%
CABO PRIMERO	 21.4023%
CABO SEGUNDO	 20.7473%
CABO TERCERO	 20.0996%
NIVEL EJECUTIVO	
COMISARIO	 52.7816%
SUBCOMISARIO	 44.8164%
INTENDENTE JEFE	 42.6660%
INTENDENTE	 40.5007%
SUBINTENDENTE	 31.8202%
PATRULLERO	 25.3733%
AGENTES DE LOS CUERPOS PROFESIONAL Y PROFESIONAL ESPECIAL 

DE LA POLICIA NACIONAL
Con antigüedad inferior a 5 años de servicio	 15.5903%
Con antigüedad de 5 años y hasta menos de 10	 18.3534%
Con antigüedad de 10 o más años de servicio	 18.8179%
Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas calculadas en los porcentajes anteriores se 

aproximarán al peso superior.
Parágrafo 2°. Los tenientes primeros de la Armada Nacional tendrán el mismo sueldo 

básico fijado para los Tenientes de Fragata.
Parágrafo 3°. Los aumentos salariales para la Fuerza Pública que decrete el Gobierno 

para futuras vigencias fiscales, serán en todo caso iguales a los que se establezcan para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 2°. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante, percibirán por todo concepto una asignación mensual igual a la que 
devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de representación, 
en todo tiempo, distribuida así: el cuarenta y cinco por ciento (45%) como sueldo básico 
y el cincuenta y cinco por ciento (55%) como prima de alto mando. Esta última no tendrá 
carácter salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante a que se refiere este artículo tendrán derecho a la Prima de Dirección 
y demás primas que devenguen los Ministros del Despacho.

La Prima de Dirección no será factor salarial para ningún efecto legal, se pagará men-
sualmente y es compatible con la Prima de Alto Mando a que tienen derecho los Oficiales 
en estos grados.

En ningún caso los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los 
grados de General y Almirante podrán percibir una remuneración superior a la prevista para 
los Ministros del Despacho.

Artículo 3°. Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados 
de Mayor General y Vicealmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas 
en el artículo 1° del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cincuenta y tres 
punto treinta y dos por ciento (53.32%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros 
del Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Bri-
gadier General y Contralmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en 
el artículo 1° del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cuarenta y siete 
punto ochenta por ciento (47.80%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del 
Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Oficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Coronel 
y Capitán de Navío, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1° 
del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al treinta y seis punto ochenta y 
uno por ciento (36.81%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del Despacho 
como asignación básica y gastos de representación.

Artículo 4°. Los Oficiales de la Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a partir de su 
ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío, mientras permanezcan en servicio activo y 
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hasta el grado de General o Almirante, únicamente tendrán derecho por concepto de remu-
neración mensual, a las asignaciones, primas y subsidios fijadas en el presente decreto.

Los oficiales en los grados de Teniente Coronel a Subteniente, los Suboficiales, el per-
sonal del Nivel Ejecutivo y los agentes de los cuerpos profesional y profesional especial, 
tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1° de este decreto, y a 
las primas establecidas en los estatutos de carrera vigentes y demás disposiciones que los 
modifiquen y adicionen.

Artículo 5°. Para el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal a que se 
refieren los artículos 2° y 3° del presente decreto, se considerará el sueldo básico mensual 
en ellos señalado y las partidas correspondientes establecidas con ese carácter en los es-
tatutos de carrera de la Fuerza Pública, Decretos 1211 y 1212 de 1990 y demás normas 
pertinentes, exclusivamente.

Artículo 6°. Los Directores del Bienestar Social y de Sanidad de la Policía Nacional 
tendrán derecho a una asignación básica mensual de cinco millones setecientos veinticuatro 
mil doscientos noventa y nueve pesos ($5.724.299) moneda corriente.

Artículo 7°. El Obispo Castrense percibirá una remuneración mensual de cinco millones 
ciento treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y un pesos ($5.135.471) moneda corriente, de 
la cual el cincuenta por ciento (50%) corresponderá a asignación básica y el cincuenta por 
ciento (50%) restante a gastos de representación; el Vicario Castrense Delegado percibirá 
mensualmente un sueldo básico de cuatro millones doscientos treinta mil doscientos cinco 
pesos ($4.230.205) moneda corriente de la cual el cincuenta por ciento (50%) corresponde 
a asignación básica y el cincuenta por ciento (50%) restante a gastos de representación.

Artículo 8°. El Comisionado Nacional para la Policía, tendrá derecho a una asignación 
básica mensual de dos millones setecientos cincuenta y tres mil ciento diecinueve pesos 
($2.753.119) moneda corriente, gastos de representación mensual de cuatro millones ciento 
veintinueve mil seiscientos ochenta pesos ($4.129.680) moneda corriente y una prima técnica 
en los mismos términos y condiciones señalados en el Decreto 1624 de 1991.

Artículo 9°. El Director de los Liceos del Ejército tendrá derecho a percibir mensual-
mente gastos de representación en cuantía de seiscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos ($648.456) moneda corriente.

Artículo 10. Los sueldos básicos mensuales para el personal de empleados públicos del 
Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional serán los siguientes:

DENOMINACION DEL CARGO ASIGNACION BASICA
Especialista Asesor Primero 1.073.949
Especialista Asesor Segundo 993.395
Especialista Jefe 937.363
Especialista Primero 763.274
Especialista Segundo 732.034
Especialista Tercero 668.927
Especialista Cuarto 618.444
Especialista Quinto 577.438
Especialista Sexto 514.332
Adjunto Jefe 489.092
Adjunto Intendente 482.780
Adjunto Mayor 473.299
Adjunto Especial 466.987
Adjunto Primero 457.538
Adjunto Segundo 454.369
Adjunto Tercero 444.918
Adjunto Cuarto 434.192
Adjunto Quinto 433.700

Artículo 11. Los Agentes de la Policía Nacional que por sus méritos profesionales sean 
distinguidos como Dragoneantes, recibirán mientras ostenten esta distinción una bonifica-
ción mensual especial de veintiséis mil dos pesos ($26.002) m/cte, la cual no se computará 
para la liquidación de primas, cesantías, sueldos de retiro, pensiones, indemnizaciones y 
demás prestaciones sociales.

Los alumnos de las Escuelas de Formación del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacio-
nal, y el personal del cuerpo auxiliar de la Policía Nacional devengarán una bonificación 
mensual así:

a) Alumnos de las Escuelas de Formación del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
$120.346;

b) Personal de cuerpo auxiliar durante su permanencia en las escuelas de formación del 
Nivel Ejecutivo, como alumnos $120.346;

c) Personal de cuerpo auxiliar durante el servicio $138.681.
Artículo 12. La bonificación mensual para el personal de Alféreces, Guardiamarinas y 

Pilotines de las Fuerzas Militares, Alféreces de la Policía Nacional y Alumnos de las Escuelas 
de Formación de Suboficiales de las Fuerzas Militares, será para gastos personales, ciento 
veinte mil trescientos cuarenta y seis pesos ($120.346) moneda corriente.

Artículo 13. Los Soldados, Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio 
militar obligatorio en la Policía Nacional y Grumetes de las Fuerzas Militares tendrán una 
bonificación mensual para gastos personales de sesenta y seis mil novecientos dos pesos 
($66.902) moneda corriente.

Los Soldados del Batallón Guardia Presidencial y de los Batallones de Policía Militar 
que hayan terminado el curso básico de esta especialidad tendrán una bonificación mensual 
adicional de diez mil seiscientos ocho pesos ($10.608) moneda corriente.

Los Dragoneantes de las Fuerzas Militares percibirán veintiséis mil novecientos cuarenta 
y un pesos ($26.941) moneda corriente, como bonificación adicional.

Artículo 14. Los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, los alumnos de las Escuelas 
de Formación de Suboficiales, y del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, 
Auxiliares de Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo 
Auxiliar de la Policía Nacional devengarán una bonificación adicional en navidad igual a 
la bonificación mensual total.

Artículo 15. Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, 
Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional y Personal del Nivel Ejecu-
tivo de la Policía Nacional que en servicio activo sean destinados a cumplir en el exterior 
comisiones diplomáticas, de estudios, de servicio, administrativas, de tratamiento médico 
o especiales, y el personal de Oficiales, Suboficiales y Nivel Ejecutivo de los Institutos de 
formación y capacitación de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional que sea destinado en 
comisión individual o colectiva al exterior, para realizar visitas operacionales o de cortesía, 
o para responder invitaciones de gobiernos extranjeros con el fin de visitar instalaciones 
militares o de policía, tendrán derecho a recibir como haberes en dólares estadounidenses 
y a razón de un dólar por cada peso hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo 
básico mensual y de la prima de Estado Mayor y viáticos si fuere del caso, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 22 del presente decreto.

Parágrafo 1°. Los Oficiales Generales y de Insignia, y los Oficiales Superiores en el 
grado de Coronel o su equivalente devengarán en dichas comisiones hasta el cero punto 
seis por ciento (0.6%) del sueldo básico mensual y de la prima de Estado Mayor y viáticos, 
cuando fuere del caso.

Parágrafo 2°. Los Oficiales en el grado de Teniente Coronel o su equivalente devengarán 
en dichas comisiones hasta el cero punto siete por ciento (0.7%) del sueldo básico mensual 
y de la prima de Estado Mayor y viáticos, cuando fuere del caso.

Parágrafo 3°. Cuando el personal a que se refiere el presente artículo sea destinado en 
comisión transitoria al exterior, en cumplimiento de órdenes de operaciones, de estudios, 
o tratamiento médico, devengará en dichas comisiones hasta el uno punto dos por ciento 
(1.2%) del sueldo básico mensual y de la Prima de Estado Mayor, y viáticos si fuere del 
caso, según lo estipulado en el artículo 22 de este decreto.

Artículo 16. El personal de Oficiales y Suboficiales de las Tripulaciones de las Unidades 
a Flote, destinado en comisión colectiva al exterior para visitas operacionales, de transporte, 
construcción, reparación o de cortesía, tendrá derecho a percibir como haberes, únicamente 
durante su permanencia en puertos o ciudades extranjeras, en dólares estadounidenses y 
a razón de un dólar por cada peso hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo 
básico mensual y la prima de Estado Mayor.

Parágrafo 1°. Los Oficiales Generales y de Insignia y los Oficiales Superiores en el grado 
de Coronel o su equivalente devengarán en dichas comisiones hasta el cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del sueldo básico mensual y de la prima de Estado Mayor.

Parágrafo 2°. Los Oficiales en el grado de Teniente Coronel o su equivalente devengarán 
en dichas comisiones hasta el cero punto ocho por ciento (0.8%) del sueldo básico y de la 
prima de Estado Mayor.

Artículo 17. Los comisionados a que se refieren los artículos 15 y 16 de este decreto, 
percibirán en pesos colombianos la diferencia entre los porcentajes allí fijados y lo que en 
total les corresponda legalmente por concepto de sueldo básico y prima de Estado Mayor.

Percibirán igualmente en moneda colombiana las demás primas y partidas de asignación 
mensual.

Artículo 18. El Ministerio de Defensa, sea cual fuere la naturaleza de la comisión en 
el exterior, podrá fijar al Oficial, Suboficial, Agente, miembro del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional o empleado público una partida diaria en dólares estadounidenses, para 
lo cual se tendrá en cuenta la índole de la respectiva comisión o el costo de vida en el país 
en donde esta haya de cumplirse sin exceder de treinta dólares (US$30).

Artículo 19. Los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, Cadetes, los Alumnos de las 
Escuelas de Formación de Suboficiales, y del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Auxi-
liares de Policía Bachilleres, los Soldados y Grumetes de la Fuerza Pública y el personal del 
cuerpo Auxiliar de la Policía Nacional destinados en comisiones individuales o colectivas al 
exterior, tendrán derecho al pago de una bonificación mensual en dólares estadounidenses, 
cuya cuantía fijará en cada caso el Ministerio de Defensa Nacional sin exceder de seiscientos 
dólares (US$600) estadounidenses, a razón de un dólar por cada peso, y a viáticos si fuere 
del caso, de conformidad con el artículo 21 de este decreto.

Parágrafo. El personal a que se refiere este artículo, cuando cumpla comisiones perma-
nentes en el exterior y se encuentre en desempeño de las mismas el 30 de noviembre del 
respectivo año, tendrá derecho a devengar hasta la suma de seiscientos dólares (US$600) 
estadounidenses por concepto de bonificación adicional.

Artículo 20. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Mili-
tares y de la Policía Nacional que sean destinados en comisión permanente al exterior o 
en comisión transitoria de estudios o de tratamiento médico tendrán derecho a percibir en 
dólares estadounidenses a razón de un dólar por cada peso hasta el dos por ciento (2%) de 
su sueldo básico mensual, suma que en ningún caso podrá exceder de cuatro mil quinientos 
dólares (US$4.500) mensuales.

La diferencia entre este porcentaje y la totalidad del sueldo básico que corresponda al 
empleado será percibida en pesos colombianos.

También se pagarán en pesos colombianos sus primas de asignación mensual.
Artículo 21. Cuando los Oficiales, Suboficiales, Agentes del Cuerpo Profesional y 

Profesional Especial y empleados públicos a que se refiere el presente decreto, cumplan 
en territorio colombiano comisiones individuales de servicio fuera de su guarnición sede, 
que no exceda de noventa (90) días, tendrán derecho al reconocimiento y pago de viáticos 
equivalentes hasta el diez por ciento (10%) del sueldo básico mensual por cada día que per-
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nocten fuera de su sede. En el caso del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
el porcentaje será hasta el siguiente, sobre el sueldo básico mensual:

Comisario	 6.0%
Subcomisario	 6.0%
Intendente Jefe	 6.0%
Intendente	 6.0%
Subintendente	 6.0%
Patrullero, Carabinero o Investigador	 6.0%
El personal de Oficiales de las Fuerzas Militares que sea designado como Director y/o 

Subdirectores de Sanidad de cada una de las Fuerzas y que sea destinado en comisión al 
interior por un término inferior a noventa (90) días para ejercer funciones relacionadas con 
la Dirección General de Sanidad Militar, tendrá derecho a que se le reconozca los viáticos 
en los términos indicados en este artículo, con cargo a la unidad ejecutora de Sanidad Militar 
del Ministerio de Defensa Nacional.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar 
de la comisión sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Las comisiones individuales de servicio en el exterior hasta por el término de noventa 
(90) días, darán lugar al pago de viáticos, cuya cuantía diaria será determinada por el Mi-
nisterio de Defensa sin que en ningún caso exceda el tres punto ocho por ciento (3.8%) del 
valor de un día de sueldo básico. En el caso de los Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines y 
Cadetes de la Fuerza Pública, la cuantía no podrá exceder del tres punto cinco por ciento 
(3.5%) del valor de un día de sueldo básico de un Subteniente o Teniente de Corbeta.

Los viáticos en el exterior se pagarán en dólares estadounidenses a razón de un dólar 
por cada peso.

Parágrafo. Las comisiones asignadas en cumplimiento de órdenes de operaciones, 
según las misiones dadas a la respectiva Fuerza o para efectos de estudio, no darán lugar 
al pago de viáticos.

Artículo 22. Los Oficiales, Suboficiales, Agentes y empleados públicos del Ministerio 
de Defensa, de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en servicio activo, tienen de-
recho a percibir anualmente una Prima de Navidad equivalente a la totalidad de los haberes 
devengados en el mes de noviembre de cada año, de acuerdo con su grado y cargo.

Cuando la prima deba ser pagada en el exterior, será hasta del dos por ciento (2%) del 
sueldo básico mensual cancelada en dólares a razón de un dólar estadounidense por cada 
peso y la diferencia será pagada en pesos colombianos.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares y será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo 
básico mensual a razón de un dólar por cada peso.

Parágrafo. La prima de Navidad del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
se liquidará con base en los factores salariales establecidos en la Ley.

Artículo 23. La prima de instalación para el personal de Oficiales, Suboficiales, Personal 
del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional y empleados públicos a que se refiere el presente 
decreto, casados, con unión marital permanente o con hijos a su cargo, cuando el traslado 
o la comisión permanente sea al exterior o del exterior al país, se pagará así:

Cuando la comisión exceda de ciento ochenta (180) días el pago se hará en dólares 
y será hasta del tres punto cinco por ciento (3.5%) del sueldo básico mensual a razón de 
un dólar por cada peso. Si el comisionado es soltero o no lleva su familia al lugar de la 
comisión, el porcentaje será hasta del uno punto dos por ciento (1.2%) del sueldo básico 
mensual correspondiente al grado.

Cuando la comisión sea mayor de noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) 
días, el pago se hará en dólares estadounidenses y será hasta del uno punto ocho por ciento 
(1.8%) del sueldo básico mensual a razón de un dólar por cada peso, si el comisionado es 
soltero o no lleva su familia al lugar de la comisión, el porcentaje será hasta del cero punto 
ocho por ciento (0.8%) del sueldo básico mensual correspondiente al grado.

La prima de instalación de los Agentes de la Policía Nacional, cuando el traslado sea al 
exterior o del exterior al país, se pagará en dólares estadounidenses y será hasta del cinco 
por ciento (5.0%) del sueldo básico mensual, liquidada a razón de un dólar por cada peso, 
si la comisión excede de ciento ochenta (180) días. Cuando la comisión sea mayor de 
noventa (90) días y hasta de ciento ochenta (180) días se pagará hasta el tres punto cinco 
por ciento (3.5%).

Artículo 24. El Ministro de Defensa Nacional fijará mediante resolución los porcentajes 
de liquidación de haberes, primas y viáticos en el exterior para cada grado, con sujeción a 
los límites establecidos en este decreto.

Artículo 25. Los Auxiliares de Policía Bachilleres que presten el servicio militar obliga-
torio en la Policía Nacional tendrán derecho a percibir el auxilio de transporte en los mismos 
términos y cuantía que el Gobierno establezca para los trabajadores particulares.

Artículo 26. Fíjase una bonificación en cuantía de cuatro mil cuatrocientos treinta y 
un pesos ($4.431) moneda corriente, diarios para el personal del servicio de protección y 
vigilancia de la rama judicial, de que trata el Decreto 3858 de 1985.

Parágrafo 1°. A la misma bonificación tendrá derecho el personal de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional que preste el servicio de protección y vigilancia al Comandante 
General de las Fuerzas Militares, Comandantes de Fuerza y Director General de la Policía 
Nacional, a los ex Presidentes de la República, a los Ministros del Despacho, a los Directores 
de Departamento Administrativo del orden Nacional y al personal que presta este servicio 
a los oficiales generales y de insignia en sus diferentes grados.

Parágrafo 2°. Para tener derecho a la bonificación de que trata este artículo es requisito 
indispensable prestar efectivamente el servicio y ser nombrado y destinado por el Coman-
dante General de las Fuerzas Militares o por el Secretario General del Ministerio de Defensa 
en la Orden Administrativa de Personal o en la Orden Semanal, respectivamente o por el 
Director General de la Policía Nacional en la Orden Administrativa de Personal.

Parágrafo 3°. La bonificación establecida en el presente artículo no es computable para 
ninguna prima, subsidio o auxilio consagrados en las normas que regulan los derechos del 
personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, así como tampoco para efectos 
de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales.

Artículo 27. Fíjase una bonificación individual mensual en cuantía de ocho mil tres-
cientos ochenta y nueve pesos ($8.389) m/cte mensuales para el personal de Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, Personal del Nivel Ejecutivo 
de la Policía Nacional, Agentes de los Cuerpos Profesionales de la Policía Nacional, Per-
sonal civil del Ministerio de Defensa, de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, los 
Alféreces, Guardiamarinas, Pilotines, los cadetes; los alumnos de las Escuelas de Formación 
de Suboficiales, y del nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, los Soldados, Auxiliares de 
Policía Bachilleres, Grumetes de las Fuerzas Militares y el personal del Cuerpo Auxiliar 
de la Policía Nacional, con destino al Fondo de Solidaridad del Ministerio de Defensa 
Nacional-Seguro de Vida Colectivo.

Parágrafo. La citada bonificación no constituye factor de salario para ningún efecto 
legal, por lo tanto no es computable para prestaciones sociales.

Artículo 28. El subsidio y la prima de alimentación de que tratan los artículos 7° y 8° 
del Decreto-ley 219 de 1979 será de treinta y tres mil quinientos quince pesos ($33.515) 
moneda corriente, mensuales.

Artículo 29. El valor del subsidio familiar mensual en dinero de que tratan los artículos 
15 y subsiguientes del Decreto 1091 de 1995, para el personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, será de dieciocho mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 
($18.483) moneda corriente por persona a cargo.

Artículo 30. Los soldados profesionales y los soldados profesionales distinguidos como 
dragoneantes de las Fuerzas Militares, percibirán una bonificación mensual de orden público 
equivalente al diez por ciento (10%) de su asignación básica mensual. Esta bonificación no 
constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Para efectos del reconocimiento y pago de la bonificación mensual de orden público 
a que se refiere este artículo, se tendrán en cuenta las mismas zonas de orden público y 
las mismas condiciones determinadas por el Ministerio de Defensa Nacional para el re-
conocimiento de la prima de orden público del personal de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares.

Los empleados públicos no uniformados de la Policía Nacional, que presten sus servicios 
en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público, 
tendrán derecho a una prima mensual de orden público en la misma cuantía, términos y 
condiciones que el personal de empleados públicos civiles del Ministerio de Defensa Na-
cional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones militares para 
restablecer el orden público.

Artículo 31. Para gozar de los reajustes de los sueldos a que haya lugar en virtud de lo 
dispuesto por este decreto, no se requerirá de nueva posesión excepto el personal que se 
homologue a la carrera del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional.

Artículo 32. La prima de actividad de que trata el artículo 38 del Decreto-ley 1214 de 
1990, será del treinta y tres por ciento (33%) del sueldo básico mensual.

Artículo 33. El personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional que preste sus servi-
cios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público 
tendrá derecho a una prima mensual de orden público equivalente a un quince por ciento 
(15%) del sueldo básico. Esta prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal.

El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe pagarse esta 
prima.

Parágrafo. Las primas extraordinarias del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional por ningún motivo podrán exceder el 20% del sueldo básico mensual. Quienes 
opten por ser carabineros recibirán un cinco por ciento (5%) adicional, sobre el sueldo 
básico mensual como prima de carabinero. Estas primas no tendrán carácter salarial para 
ningún efecto legal.

Artículo 34. Los empleados públicos que prestan los servicios de conductor al Ministro 
de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, a los Comandantes 
de Fuerza y al Director General de la Policía Nacional, tendrán derecho a una prima mensual 
de riesgo equivalente al veinte por ciento (20%) de su asignación básica mensual, la cual 
para efectos legales no constituye factor salarial.

Artículo 35. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de que trata 
este decreto no podrá ser superior a la remuneración anual de los miembros del Congreso 
Nacional.

Artículo 36. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4a de 1992.
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Artículo 37. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 407 de 2006 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de mayo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos C.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

Establecimientos Públicos

Instituto Colombiano de Geología y Minería

Resoluciones

RESOLUCION NUMERO D-108 DE 2007
(marzo 26)

por la cual se reglamenta el trámite interno del Derecho de Petición, Quejas,  
Reclamos y Denuncias.

El Director General del Instituto Colombiano de Geología y Minería, Ingeominas, en 
ejercicio de las facultades constitucionales y legales, y en especial las que le confieren el 
artículo 10 del Decreto 252 de 2004, numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998, artículo 
32 del Decreto 01 de 1984 y el número 19 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política en el artículo 209 y el Código Contencioso Administrativo 

en el artículo 3°, establecen como principios orientadores de las actuaciones administrativas 
los siguientes: buena fe, igualdad, moralidad, economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, 
publicidad y contradicción;

Que la Norma Superior en sus artículos 23 y 74, consagra el derecho que tiene toda 
persona a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 
o particular, a obtener pronta resolución y al acceso a los documentos públicos, salvo en 
los casos que establezca la ley;

Que la Ley 734 de 2002 en su artículo 34 número 19, expresa que son deberes de los ser-
vidores públicos, dictar los reglamentos internos sobre el trámite del derecho de petición;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Código Contencioso Admi-
nistrativo, los organismos de la Rama Ejecutiva del Poder Público deberán reglamentar la 
tramitación interna de las peticiones que les corresponda resolver;

Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 1° de la Ley 58 de 1982 y 32 del Có-
digo Contencioso administrativo, la Procuraduría General de la Nación deberá impartir 
aprobación al reglamento que elabore la respectiva entidad para el trámite interno de las 
peticiones y las quejas;

Que en virtud de lo anterior, se hace necesario reglamentar en el Ingeominas el trámite 
del derecho de petición, quejas, reclamos y denuncias, con el fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones legales sobre la materia,

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
CAPITULO I

Derecho de petición y consulta de documentos
Artículo 1°. Derecho de petición. De conformidad con el artículo 23 de la Constitución 

Política y los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 25 del Código Contencioso Adminis-
trativo, toda persona tiene derecho a formular en forma verbal o escrita, ya sea en interés 
general o particular, peticiones respetuosas a las entidades públicas sobre asuntos de su 
competencia.

Los funcionarios competentes según el tema, están obligados a dar respuesta de confor-
midad con el trámite dispuesto para cada asunto y dentro de los términos que se indican en 
la presente resolución. A falta de disposición expresa, se estará a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo y demás normas vigentes sobre la materia.

Parágrafo. Toda persona podrá presentar peticiones, quejas y reclamaciones o recursos, 
mediante cualquier medio tecnológico o electrónico del cual disponga el instituto, de con-
formidad con el artículo 6° de la Ley 962 de 2005.

La presentación de recursos se admitirá por los medios indicados en el inciso anterior, 
siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos establecidos para tal fin en el Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 2°. Procedencia y contenido. Los derechos de petición presentados ante el 
Ingeominas se tramitarán en los términos de la presente resolución.

Todo derecho de petición deberá contener, por lo menos, la siguiente información:
• Designación de la autoridad a la que se dirige.
• Nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante o apoderado, si 

es el caso, con indicación del documento de identidad y de la dirección.

• Objeto de la petición.
• Relación de documentos que se acompañan.
• La firma del peticionario, cuando fuera el caso.
Artículo 3°. Petición incompleta. Cuando a una petición no se adjunten los documen-

tos o informaciones requeridas, en el acto de recibo se le indicarán al peticionario los que 
falten; si insiste en que se radique, se le recibirá la petición dejando constancia expresa de 
las advertencias que le fueron efectuadas.

Articulo 4°. Trámite del derecho de petición. Los derechos serán recepcionados siguiendo 
las siguientes reglas:

a) La solicitud será radicada por la dependencia encargada de la recepción de docu-
mentos oficiales;

b) La solicitud verbal procederá cuando el peticionario manifieste no saber o no poder 
escribir, o cuando así lo requiera el interesado. Quien presente una petición verbal deberá 
acudir al Grupo de Participación Ciudadana y Comunicaciones del Ingeominas, donde se 
elaborará el escrito correspondiente, el cual contendrá una descripción de la petición, la 
huella dactilar del peticionario, su nombre e identificación y la dirección en la que recibirá 
respuesta. Una vez surtido este trámite, el peticionario deberá presentar el escrito a la oficina 
encargada de la recepción de documentos para su correspondiente radicación;

c) Todos los derechos de petición, una vez radicados por la Oficina de Correspondencia, 
serán remitidos a la dependencia competente, quien deberá atender y darle respuesta dentro 
de los términos establecidos en la ley y en la presente resolución. El Grupo de Participación 
Ciudadana y Comunicaciones efectuará el seguimiento y control respectivos;

d) La respuesta al Derecho de Petición será radicada por parte de la dependencia 
responsable en la Oficina de Correspondencia, para su envío al peticionario a través del 
correo oficial y una copia de la misma será envidad al Grupo de Participación Ciudadana 
y Comunicaciones;

e) De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 962 de 2005, se entenderá atendido el derecho 
de petición el día de incorporación al correo, pero para efectos del cómputo del término 
de respuesta, se entenderán radicadas el día en que efectivamente el documento llegue a 
la entidad destinataria y no el día de su incorporación al correo. Si el peticionario así lo 
solicita, la respuesta al derecho de petición puede ser enviada por correo electrónico y/o 
fax a la dirección registrada en la petición;

f) Cuando en el derecho de petición interpuesto no sea posible identificar al peticiona-
rio, se responderá siguiendo el trámite contemplado en esta Resolución y la . dependencia 
responsable de dar respuesta la remitirá al Grupo de Participación Ciudadana y Comuni-
caciones, en cuya dependencia quedará disponible para ser reclamada por el peticionario. 
Si después de transcurridos seis (6) meses de proferida la respuesta no ha sido reclamada, 
se procederá a su archivo definitivo;

g) Si la dependencia a quien se le asigna resolver un derecho de petición considera 
que es otra dependencia del Ingeominas la competente para contestarlo, deberá remitirlo 
inmediatamente a dicha dependencia e informará al Grupo de Participación Ciudadana y 
Comunicaciones. Lo anterior no se podrá entender como una ampliación, prórroga o similar 
del término para dar respuesta;

h) De conformidad con el artículo 33 del Código Contencioso Administrativo, si el 
funcionario a quien se dirige la petición, o ante quien se cumple el deber legal de solicitar 
que inicie la actuación administrativa no es el competente, deberá informarlo en el acto al 
interesado, si este actúa verbalmente; o dentro del término de diez (10) días, a partir de la 
recepción si obró por escrito; en este último caso el funcionario a quien se hizo la petición 
deberá enviar el escrito, dentro del mismo término, al competente y los términos establecidos 
para decidir se ampliarán en diez (10) días. De estas actuaciones se comunicará al Grupo de 
Participación Ciudadana y Comunicaciones, para que lo registre en su base de datos.

Artículo 5°. Términos para resolver las peticiones. La dependencia a la que se le asigne 
la responsabilidad de resolver la petición dispone de los siguientes términos:

a) El derecho de petición en interés general o particular se deberá resolver dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo en la entidad. Cuando no fuera 
posible resolver o contestar la petición en dicho plazo, se deberá informar así al interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez la fecha en que se resolverá o 
dará respuesta;

b) El derecho de petición de información o solicitud de copia de documentos que no 
hagan parte de expedientes, se deberá resolver dentro de un término máximo de diez (10) 
días hábiles, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 57 de 1985, en concordancia con 
el artículo 19 del Código Contencioso Administrativo;

c) Cuando el derecho de petición verse sobre solicitud de copias y certificaciones de 
expedientes deberá resolverse en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Código Contencioso Administrativo;

d) Si el derecho de petición implica una formulación de consulta en relación con la 
materia a cargo de la entidad y sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales, se 
deberá resolver dentro de un plazo máximo de treinta (30) días hábiles. La respuesta en 
estos casos no compromete la responsabilidad de la entidad ni será de obligatorio cumpli-
miento en su ejecución y el funcionario responsable de dar respuesta deberá así advertirlo 
al peticionario de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo;

e) Si a través del derecho de petición se solicita la consulta de los documentos a que se 
refieren el artículo 12 de la Ley 57 de 1985 y los artículos 17 a 24 de Código Contencioso 
Administrativo, así como expedición de copias simples que no tengan el carácter de reserva-
das de conformidad con la Constitución Política o la ley, la consulta o expedición de copias 
procederá en horas de despacho al público y en el caso de las consultas de documentos, si 
fuere necesario, se realizarán en presencia de un funcionario asignado para el efecto;
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